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Art. 32. Todos los asistentes tienen obliga
ción de volar, adoptándose los acuerdos por ma
yoría y en caso de empate, decidirá la Presi
dencia.

Art. 33. Si algún señor vocal quisiera for
mular voto particular, habrá de anunciarlo y 
advertirlo así durante la misma sesión y presen
tarlo por escrito a la Presidencia, en las 24 ho- 
ros que siguen a la terminación de la misma. 
Cuando estos requisitos se hayan cumplido, los 
votos particulares se consignarán en acta y fi
gurarán en las comunicaciones del asunto a que 
se refieran que hayan de hacerse a la Superio
ridad.

Art. 54. En el acta se consignarán los acuer
dos y sus fundamentos cuando proceda con ex
presión de si resultan de la unanimidad o la ma
yoría de los c?$Í5!£!íÍ2S.

Al t. 55. El Secretario de Actas compulsará 
mjs notas con las tomadas por el Secretario ge- 
neial para la transcripción de los acuerdos y re
dacción del acta correspondiente.

Este Reglamento fue aprobado por el pleno 
de la Junta Provincial de Sanidad en sesión de 
seis de septiembre de mil novecientos veinte y 
ocho.
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E! Gobernador ¡merino. 

Pérez

B¡ S i .re tarlo General, 

D r. Añares López Prior
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